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MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 1950

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptoree tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci 
bidos con más de ocho días de atraso.
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DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES
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^ficinl
DE BALEARES

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende aecha su promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839)
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■ | La Asamblea Suprema de la Cruz Ro- 
» ■ ja Española se ha dirigido al Ministerio

de la Gobernación en súplica de que se 
recuerde el cumplimiento de las disposi- 

1 ciones que prohiben el uso indebido del 
signo de la Cruz- Roja por particulares, 

/ sociedades o casas comerciales, por ser 
i el Emblema referido distinto exclusivo, 
| con carácter internacional, de la mutua

lidad.
1 Aduce en apoyo de su petición: a) La 

R. O. del Ministerio de Fomento de 7 de 
noviembre de 1899, la Ley de Propiedad 
Industrial de 1G de mayo de 1902 y su Es
tatuto de 26 de julio de 1929, la R." O. del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de 

, marzo de 1926, la Orden circular del pro
pio Ministerio de 14 de octubre de 1931. 
los artículos 324 y 533 del vigente Código 

■ Pemil, en relación con el artículo 30 de
■os Estatutos de nuestra Institución, apro
bados por Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 13 de diciembre de 1936, todas 
jas cuales coinciden en proteger a 1 a 
Cruz Roja para el uso exclusivo de su 
emblema distintivo, prohibiendo termi
nantemente cualquier otro empleo o imi
tación. —b) El artículo 53 del Convenio

* «e Ginebra de 12 de agosto de 1949 que, 
no solo prohibe el uso del Emblema como 
signo de protección, sino también los 
abusos en el empleo puramente indicati
Vo que se haga para fines comerciales, 
feinterando la prohibición absoluta con
signado en el art.° 2!), del Convenio de 
Ginebra de 27 de julio de 1929, y prescri- 
'bendo que los Gobiernos de las Altas 
Partes contrayentes adoptarán en sus Le- 
<mlaturas las medias adecuadas para im- 
Jedir tales abusos, estableciéndose la do- 
nle prohibición del uso ilícito del signo 
ne la Cruz Roja y del Blazón Zuizo. al 
'iue se a puesto por el Comité Internacio
nal de la Cruz Roja el siguiente comenta- 
m: «Es de desear que las Potencias apro- 
*echen la-ocasión de su entrada en vigor 
'ara forjar armas plenamente capaces de 
'mpedir toda lesión al Emblema del Con- 
muo e intensificar la lucha sin cuartel 
Jas necesario que nunca contra las de

' Jasiadas gentes sin escrúpulos que están 
I ^cavando la autoridad del Signo v su al- 

tl significación.
A estimando justificada dicha petición 

i ¡ de conformidad con ella, el Excmo. se- 
| Par Ministro de la, Gobernación conside- 

oportuno recordar por conducto de los 
genios. Sres. Gobernadores Civiles el 

. ."nplimii'nto de las disposiciones citadas 
¿ue prohiben el uso indebiendo del em- 

1 'eina de la Cruz Roja.
[--o que se publica en este periódico 

■ 1*eial para general conocimiento.
ll^Bahua de Mallorca, 9 de diciembre de 
ly.—El Gobernador, José M. Pardo 
I l|drez. •

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros) durante 
el mes de diciembre, serán los siguien
tes:

ADULTOS
Contra corte de los cupones núm. 49 

al 52 de aceite.—1 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 9'491 pesetas 
ración.

Contra corte de los cupones núm. 49 
al 52 de legumbres. —1 kilo ARROZ por 
persona al precio de 4*493 pesetas ración.

Contra corte de los cupones núm. 49 
al 52 de azúcar.—300 gramos AZUCAR 

i por persona, al precio de 2*820 pesetas ra- 
i ción.

Contra corte délos cupones núm. 49 
: al 52 de patatas.—400 gramos JABON 
i por persona, al precio de 2*420 pías, ra

ción.
INFANTILES

Contra corte délos cupones que abajo 
se indican:

1 litro ACEITE FINO por persona, al 
precio de 9*491 ptas. ración.

1 kilo ARROZ por persona, al precio 
de 4*493 pesetas ración.

300 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2*820 ptas. ración.

400 gramos JABON por persona, al 
precio de 2*420 ptas. ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Los cupones n.° 11 al 12 de aceite y 
azúcar y 21 al 34 de legumbres, patatas y 
jabón.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL Y MIXTA

Los cupones n." 21 al 24 de Leche y 
Jabón.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Los cupones n.° 21 al 24 de jabón, pa

tatas y puré y n.° 6 de azúcar.'
INFANTILES TERCER CICLO

Los cupones n." 23 y 24 de aceite, 
arroz y patatas y 45 al 48 de azúcar, car
ne, jabón, y puré.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidades de: 
19*224 pesetas ración para ADULTOS y la 
de 19*224 pesetas ración para INFAN
TILES.

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del presente, anuncio, 
deberán retirar del Sr. Representante de 
dichas Empresas ante esta Delegación, 
sus respectivas adjudicaciones de los 
artículos intervenidos, los cuales a su 
vez serán retirados de los almacenes an- । 
tes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 15 de diciembre I 
de 1950.—El Gobernador Civil.

* * *

Núm. 3434
REPARTO DE NAVIDAD
Reparto de MANTECA, ACEITE FI

NO, AZUCAR, ARROZ CORRIENTE, 
CAFE y JABON para ADULTOS y RA
CIONAMIENTO INFANTIL, correspon
diente a la semana número 52 compren
dida entre los días 18 al 24 del actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón n.° 97 de VA

RIOS, 100 gramos MANTECA por perso
na, al precio de 1‘85 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 52 de aceite, 1/4 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 2*75 ptas. ración.

Contra corte del cupón de lasemana 
n." 52 de azúcar 100 gramos AZUCAR 
por persona, al precio de 1*00 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n." 52 de legumbres, 200 gramos ARROZ 
CORRIENTE por persona, al precio de 
0*90 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
ii.° 52 de café, 0*50 gramos CAFE TOS
TADO por persona, al precio de 2*75 pe
setas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 52 de patatas, 100 grs. JABON por 
persona al precio de 0*65 ptas. ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 12 de 
aceite, 1/4 litio ACEITE FINO por perso
na, al precio de 2*75 pts. ración.

Contra corte del cupón n.° 12 de azú
car 200 gramos AZUCAR por persona al 
precio de 2*00 pesetas ración.

Contra-corte del cupón de la semana 
na n/’ 23 de legumbres, 400 grs. ARROZ 
< DRRIENTE por persona, al precio de 
1*80 ptas. ración.
. Contra corte del cupón número 23 de 
jabón 200gramos JABON por persona al 
precio de 1*30 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón n.° 23 de jabón 
200 grs. JABON por persona al precio 
de 1 ‘30 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.0 23 de jabón 

200 gramos JABON por persona al pre
precio de 1*30 pesetas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 6 de azúcar 

1 Kg. AZUCAR por persona, al precio de 
10 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 23 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona, al 
precio de 1*30 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón número 24 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na, al precio de 2*75 pta«. ración.

Contra corte del cupón n.° 24 de arroz 
300 gramos ARROZ CORRIENTE por 
persona, al precio de 1*35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.0 47 de azú
car 300 grs, AZUCAR, por persona, al 
precio de 3*00 pesetas ración.

Contra, corte del cupón n.° 47 de jabón, 
200grs. JABON por persona al precio de 
1*30 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corle del cupón número 6 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*75 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 6 de 
azúcar, 200 grs. AZUCAR por persona al 
precio de 2*00 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 6 de arroz, 
300 gramos ARROZ CORRIENTE por 
persona: al precio de 1*35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 6 de legum
bres, 500 gramos ALUBIAS IMPORTA
CION por persona, al precio de 3*00 pese
tas ración.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
9*90 ptas. ración para ADULTOS; 7*85 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 1*30 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 1*30 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 11*30 pe-se
tas ración para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; 8*40 ptas. ración para 
INFANTILES de! TERCER CICLO v 9*10 
ptas. ración para MADRES GESTANTES.

Los Sres. detallistas además de los
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Infantiles de Lactancia Natural el cupón 
n.° 23 de patatas; a los Infantiles de Lac
tancia Artificial y Mixta el cupón n.° 23 
de leche; a los Infantiles del Segundo Ci
clo el cupón n.° 24 de patatas y puré; a 
los Infantiles del Tercer Ciclo, el cupón 
n.° 47 de carne y puré y a las Madres 
Gestantes, el cupón n.° 6 de patatas.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos a excepción del 
CAFE TOSTADO que lo harán de los si
guientes Torrefactores: Del detallista nú
mero 1 al n.° 50 de D. Jaime Albertí; del 
n.11 51 al n." 112 de D. Miguel Mórey; del 
n." 113 al n.° 165 de Cafés Miret S. Á.; del 
n." 166 al n." 221 de D. Jaime Dols; del 
n.° 222 al nJ 280 de D. Bartolomé Sastre- 
de! n.° 281 al n.° 411 de Cafés Bestard 
S. A.; y del n." 412 al n." 658 y Economa
tos de Agrícola Mallorquína S. A.

Palma de Mallorca a 16 de diciembre 
de 1950.—El Gobernador Civil.

** *
Núm. 3457

PRECIO DEL CAFE
Ariso.—Se pone en conocimiento del 

publico en general que el precio de la ra
ción de 50 gramos de café correspondien
te a la semana número 52, comprendida 
entre los días 18 al 24 del cte., es de 2*65 
pesetas y no 2*75 pesetas, como por error 
se comunico en el anuncio de fecha 16 del 
actual.

Palma, de Mallorca, 18 diciembre 1950. 
- El Gobernador Civil.

♦ ♦ * 
Núm. 3402 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Accediemlo a la transferencia a favor de 
Dona María Luisa Bosch - Labrús y 

i 'f,’ ce *a concesión otorgada por 
i!" en (!e novien)bre de 1943 a 
D. Mateo Simó Valent, para estable
cer un varadero, un embarcadero, una 
explanada, una caseta para guardar

M.C.D. 2022



embarcaciones y otra para vivienda en 
el lugar denominado Son Alegre, en 
el interior del Puerto de Palma, que
dando regalizadas las obras de una te
rraza y vivienda realizadas en la Zo
na Marítimo terrestre y punto de costa 
antes mencionado.
«Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de O, P. de Baleares, a instan
cia de Doña María Luisa Boseh Labrús y 
Reig solicitando legalizar la ocupación 
de una parcela en la zona marítimo .te
rrestre del tramo de costa denominado 
Son Alegre, en la Bahía de Palma, (isla 
de Mallorca) en la que hay construidas 
una terraza y una vivienda.

Resultando que, según se señala en la 
Memoria del proyecto presentado, las 
obras que se trata de legalizar se han 
construido en la concesión otorgada por 
este Ministerio a favor de D. Mateo Simo 
Valent, por O. M. de 21 de noviembre de 
1943, y teniendo en cuenta que en 24 de 
de octubre de 1945 fué aprobada el acta 
de reconocimiento correspondiente a las 
mismas.

Resultando que en 11 de julio de 1917 
fué elevado por la Jefatura de O. P. de 
Baleares en expediente incoado a instan
cia de D. Emilio Despujol y Pou, intere
sando la transferencia a favor de su espo: 
sa Doña María Luisa Bosch-Labrus y 
Reig de la concesión otorgada a nombre 
de D. Matéo Simó Valent, que fué adqui
rida por Doña Magdalena Bestard Maura, 
según manifiesta el peticionario en su 
instancia, asi como que fué adjudicada 
en herencia a D. Rafael Obrador Bestard 
(me la vendió a la Sra. de Despujols, con
tra, cuya transferencia se presentó un es
crito cíe oposición por Doña Eugenia Pu
jol Compañy. t
' Resultando que después de ordenarse 
en 30 de octubre de 1947, a la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares una amplia
ción de informe, señalando 1 a s obras 
construidas sin autorización y la proce
dencia de legalizarlas o no, se acordó en 
9 de febrero de 1948 fijar un plazo de tres 
meses para solicitar la legalización de 
las obras abusivas construidas en el te
rreno correspondiente a la concesión de 
referencia.

Resultando que, dentro del plazo se
ñalado se ha presentado la petición de 
legalización por Doña María Luisa Bosch 
Labrús y Reig, habiéndose incoado el re
glamentario expediente, de acuerdo con 
la vigente Lev de Puertos y teniendo en 
cuenta que hásido tramitada, con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento para su 
ciCCUCioil, . . , i • i' Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hava presentado reclamación en contra y 
teniendo presente que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión, con algunas prescripciones 
por lo que hace refencia a ciertas servi
dumbres, a las conducciones de aguas re
siduales y a la terraza cubierta existente 
en la planta baja, que debe quedar de 
uso y dominio público. .

Considerando que, según se hace 
constar en el acta de reconocimiento, sus
crita en 25 de octubre de 1948 las obras 
realizadas se encuentran en buen estado 
y en condiciones para "su utilización, ha
llándose de acuerdo con los planos del 
proyecto presentado que ha servido de 
base a la incoación de este expediente, y 
que. el antiguo límite de la zona marítimo 
terrestre coincide sensiblemente con la 
línea señalada en dichos planos. ,

Considerando que 1 a oposición prc- 
' sentada por Doña Eugenia Company con

tra la trasferencia solicitada por la Seño
ra de Despujols, se funda en la existen
cia de unas obras construidas abusiva
mente y teniendo en cuenta que la recla
mante no se presentó después durante el 
plazo reglamentario en contra de la lega
lización de las expresadas obras en el ex
pediente incoado posteriormente.

Considerando que para poder acceder 
a la legalización solicitada por la Señora 
de Despujols, resulta- indispensable que 
figure ella como concesionaria de la par
cela primitivamente adjudicada a D. Ma
teo Simó Valent, teniendo presente que 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio 
lia estimado suficiente la documentación 
presentada por la peticionaria para acor
dar la, transferencia 'solicitada, así como 
la procedencia de acceder a la legaliza
ción interesada.

Considerando procedente modificar el 
canon lijado en la, condición 1.a déla pri
mitiva O. M. de concesión, a favor del 
Sr. Simó Valent, dado el carácter de re- 
visable que en la. misma se establece, y 
teniendo presente, además, el tiempo 
transcurrido, las nuevas obras realizadas 
y la construcción por el Estado de la ca
rretera de enlace del muelle de Ribera 

en San Carlos, con el puerto Comercial 
de Palma de Mallorca. .

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a la transferencia a favor de 
Doña María Luisa Bosch-Labrús y Reig; 
de la concesión otorgada por O. M. en 21 
de noviembre de 1943, a D. Mateo Simo 
Valent, para establecer un varadero, un 
embarcadero, una explanada, una caseta 
para guardar embarcaciones a otra pata 
viyienda en el lugar denominado Son 
Alegre en el interior del puerto de Pal
ma, quedando realizadas las tiansfei en
cías realizadas entre el primitivo conce
sionario v Doña Magdalena Bestard Mau
ra, por compra, después a D. Rafael (lima
dor Bestard, como heredero, por falleci
miento de aquélla, y a la peticionaria por 
venta. ,

Legalizar las obras de construcción 
de una terraza y vivienda realizadas en 
la zona mafítimo-terrestre y punto de 
costa denominado Son Alegre, en el inte
rior del Puerto de Palma de Mallorca, de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 20 de 
marzo de 1948 por el Ingeniero de cami
nos Canales v Puertos Don Antonio Pa- 
rietti Col!, salvo en lo que sesulte modifi
cado por las prescripciones siguiente: .

Habrá de quedar de uso y dominio 
público la mencionada terraza descubier
ta. para permitir siempre el libre ejercicio 
de la servidumbre de la vigilancia lito
ral, quedando obligada la concesionaria a 
conservarla en buen estado y en las mis
mas (‘ondiciones que figuran en los planos 
del proyecto mencionado. ,

Las conducciones de aguas residuales 
que actualmente vierten en el mar, al 
construirse 1 a carretera con proyecto 
aprobado, denominada «Carretera de en
lace del Muelle de Ribera en San Carlos 
con el puerto cómerciaD, la concesiona
ria vendrá obligada a construir por su 
cuenta cuantas obras sean necesarias pa
ra la obligada prolongación de dichas 
conducciones por debajo de la, expresada 
carretera. .

Se mantienen en vigor las comlicioms 
fijadas en la O. M.. de 24 de noviembre 
de 1911, por la que se otorgó la primitiva 
concesión, en cuanto no resulten modifi
cadas por las que se señalan a continua
ción.

1 .a No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las construcciones existentes 
en el mismo, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedkla la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y en condiciones de nor
mal utilización. .,1

2 a Se otorga esta concesión a titulo de 
precario, sin plazo limitado, sin derecho 
a servidumbre de vista sobre Jos terrenos 
de los concesionarios colindantes, ni so
bre los de uso público, ateniéndose en es
te aspecto a la legislación vigente sobre 
el particular. Además, quedará a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, debiendo atenerse a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos y, de pre
sentarse el caso previsto en su art." 47, se 
aplicarán las normas establecidas en el 
mismo, así como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley. • ,

3 3 La concesionaria reintegrara la 
Orden Ministerial por la que se otorga la 
presente autorización, con arreglo a lo 
dispuesto en la. vigente Ley del limbre 
del Estado, en el pfi^zo de un mes, a par
tir de la fecha de la presente- resolución, 
debiendo darse cuenta a la Superioridad 
del cumplimiento de este requisito, al ter
minar el plazo fijado anteriormente.

4 .a Quedarán sometidas a la inspec
ción v vigilancia de la. Jefatura de * h P. 
de Baleares y a la Dirección Facultativa 
del puerto de Palma de Mallorca, las 
obras existentes en la parcela concedida, 
debiendo someterse la concesionaria a las 
disposiciones actualmente en vigor en e, 
mencionado puerto, asi como a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo para la 
explotación, utilización y conservación 
del mismo. ,

5 .a La concesionaria pagará un canon 
anual de dos pesetas por metro cuadrado 
de área ocupada y de tres pesetas por 
metro cuadrado de cada planta de supei- 
ficie edificada, abonables por semesties 
adelantados en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma, a partir de 
la fecha de otorgarse la presente autori
zación. Este canon será revisable por a. 
Administración, cuando se estime por la 
misma que concurran circustancias que 
lo justifiquen. , .., ,G.a Esta concesión esta somet ida a lo 
dispuesto en las Leyes de Prqt.t^yioii a la 
Industria Nacional. Trabajo, Reíiro Obre
ro v demás disposiciones de carácter so
cial actualmente en vigor o que se dicten

10, Doña María Soledad Ruiz Capillas,4 
Soc. (Cap.), 1, Odontología, Sector PaLe 
ma. "

11, Don Jaime Malberti Marroig, libre J 
(Cap.), 1, Análisis, Sector Palma. .

12, Don Antonio Rebassa Oliver, libre | 
(Cap.), 4, Análisis, Sector Palma.

13, Don Bartolomé Mercada! Fedelich,3 
libre (Prov.) 4, Análisis. Subsector Ciuda-J 
déla"

Segundo.—Los facultativos designa^ 
dos en la relación transcrita tomarán poe 
sesión de sus cargos en la Inspección Pro- | 
vincial dcServicios Sanitarios del Seguro i 
en el plazo máximo de 15 días, a partir 
de la publicación de este anuncio en ell 
Bo l e t ín  Oi-ic ia i. de la provincia.

Tercero.-De conformidad con lo pre-1 
venido en el art. 119 del citado Texto re-I 
fundido, los facultativos incluidos en lasi 
escalas de especialidades, del SeguroJ 
Obligatorio de Enfermedad en la provin-| 
cia a que afecta la resolución del concur-i 
so y que estimen que los nombramientos i 
efectuados suponen lesión de sus dere- j 
chos, tendrán un plazo de quince días há- j 
hiles, a partir de la inserción de este] 
anuncio en el B. O. de la provincia para l 
ental lar recurso contra la designación 
formulada ante el Excmo. Sr. Ministro de j 
Trabajo. I

Dichos recursos debidamente funda-) 
dos, se presentarán en la Inspección Profl 
vincial de Servicios Sanitarios del Segu-| 
ro Obligatorio de Enfermedad, la que en 
un plázo no superior a diez días los remi- | 
tira con su informe a la Inspección Na-j 
cional de dichos Servicios en Madrid, yj 
este último a la Dirección General déj 
Previsión. S

Cuarto.—El Sr. Delegado Provincial 
de Trabajo interesará se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. provincia, a la 
que afecta la resolución del concurso el 
presente anuncio.—Madrid.- El Director 
General de Previsión.- Firmado: Fernan
do Coca de la Piñera.

* 3* *
DELEGACION DE BALEARES

Relación de Especialistas confirmados 
como Resolución del concurso de espe
cialidades celebrado en esta provin- 
c^a‘ ■ /Especialistas confnúados - i
16522. D. Ramón Rotger Moner, Cinm 

gia General, Sector Palma de Mallorca. 1 i
16523, D. Antonio Gran Pujol, Cirugí» 

General. Sector Palmando Mallorca. 1
16521. D. Gonzalo Aguiló Mercader. 

Cirugía General, Sector Palma de Mallor-. 
Ca. • , I16525. D. Francisco Valdés Guzman. 
Cirugíá General, Sector Palma dc'Mallor- 
08 16526, D. Bernardo Sampol Garau, Cid 
rugía General. Sector Mahón. I

16527. D. Pablo Pomar A alls, 1 rolo- 
o-fa, Sector Palma do Mallorca.

16528, D. Juan Caldentey Caldcntey. 
Urología, Sector Palma de Mallorca.

16529, D. Juan José Fieras Alegre, Gi
necología. Sectpr Palma de Mallorca. 1

16530, D. Miguel Bordoy Antich, Gine
cología, Sector Palma de Mallorca.

16531, D. Víctor Ruiz Gallardón, Toco-, 
logia (A), Zona Palma de Mallorca. , " |

16532, D. Gabriel Moraguez González. 
Tocología i A), Zona Palma de Mallorca-

16533, D. ('arlos Elias Massanet, Toco-
1 o*'!a (" A), Zona Pa 1 ma de Ma 11orea. J

16534. D.a María Llabrés Piris, Tócala 
gía (A i, Zona Mahón. - |

16535. D. Victoriano Fernández A i la. 
Otorrinolaring., Sector Palma de Mallor 
ca. . •16536, D. Antonio Moner Giral, Otorri- 
nolaring., Sector Palma de Mallorca. Ja

16537, D. José Rosselló García, OtoriT 
nolaring.. Sector Palma de Mallorca. .

16538, D. Antonio Tous Lladó, Otorri- 
nolaring., Sector Palma de Mallorca. .

16539, D. Pablo Mir LJambías, Otorri'l 
nolaring., Sector Mahón.

16540, D. José M.a del Valle Fite, 1 
diat-Pueric., Sector Palma de Mallorca. !

16541, D. Francisco Medina Martí, 
diat-Pueric.. Sector Palma de Mallorca-

16512, D. Juan Romaguera Prats.
diat-Pueric., Sector Palma de Mallorca-

16543, D. José Andreu Orfila, Pedia1 
Pueric., Sector Mahón.

16541, D. José MonjoMarch, Pulmón. 
Corazón, Sector Palma de Mallorca. ,

16515, D. Juan Manera Rovira, IUJ 
mó A' Corazón, S ctor Palma, de Mallor^ ■

Í6546, D. Bartolomé Rotger MolF ' 
Pulmón y Corazón, Sector Palma de. N- 
Horca. J

16547, D. Bartolomé Vanrell Cam r 
Pulmón y Corazón, Sector Palma de A1' 
Horca. . , «rt-í

16548, Juan Eugenio Brazzis Llomp^ 
Aparato Digestivo, Sector Palmado -U1g 
Horca.

en lo sucesivo, así como las correspon
dientes del Ramo de Guerra en las zonas 
polémicas y militar de Costas y Fronte
ras ya respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

7.a La falta de cumplimiento por 
parte de la concesionaria, de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa 
de caducidad de la concesión y. llegado 
este caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos.—Dios guarde a A". S. muchos años.— 
Madrid 23 de noviembre de 1950.—El Di
rector General, Luis M. de Vidales.—se
ñor Ingeniero Jefe de < )bras Públicas de 
¿aleares.—Es copia.—El Ingeniero Jefe, 
M. Forteza.

* Núm. 3403
Negoc iado Con cesianes

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debid< s se 
anuncia, que Don Juan Massanet Pascual, 
en nombre propio y en representación de 
Don Miguel Molí Nebot y de Don Mateo 
Espinosa Sirer, ha solicitado la práctica 
de deslinde de la margen izquierda del 
torrente de «Cañamel», en el punto que 
linda con la finca conocida por «Sa Bassa 
Marítima», sita mi el término municipal 
de Capdepera, al objeto de podm- recons
truir un muro de defensa de sus propie
dades.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguí en-. 
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afee- 
tados por tal petición, puedan examinar : 
el expediente de que se trata, en las ofi- | 
ciñas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma fi de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* 4- 
Núm. 3407 

MINISTERIO DE TRABAJO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVISIÓN

Refiriendo el Concurso para cidmr con 
carácter prorisional plazas meantes de Fa- 
cultatiros Especialistas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad convocado por anuncio 
de esta Dirección General de ló de noviem
bre de 1949 f Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de 20 de diciembre del mismo aflo^ 
en la. provincia de Baleares, en virtud de la 
Orden de este Ministerio de 28 de abril de 
1949 (B. O. del Estado de 3 de mayo del 

mismo ano)
Esta Dirección General, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero.—Aprobar las propuestas de 
-la Inspección Nacional de Servicios Sani
tarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, formuladas de conformidad con 
el art. 117 del Texto Refundido de 19 de 
febrero de 1916 iB. O. del Estado de 17 dé 
marzo) para cubrir las vacantes anuncia
das en el "concurso de esta Dirección de 
fecha 15 de noviembre de 1949 (B. O. de 
la provincia de 20 de diciembre del mis
mo año) sin perjuicio del mejor derecho a 
que se refiere el apartado 3.° de la pre
sente resolución.

La propuesta que se aprueba es la si
guiente:
AL0 de orden—Nombre y apellidos del Es
pecialista.— Escala — N.°— Especialidad.

—Sector o subseptor
1. Don Juan Femcnía Perdió, libre 

(Cap.), 7, Cirugía general. Sector Palma.
2, Don Mateo Palmer Ferrer, libre 

(Cap.), 5, Ginecología, Sector Palma.
3, Don Mateo Seguí Mercada]," libre 

(Prov.), 2, Ginecología, Sector Mahón.
4, Doña Monsérrate Mascaró Fernán

dez, libre (Cap.), 5, Pediatría Puer., Sec
tor Palma. ■ *

5, Don Justo Salvador de Vicente, li
bre (Cap.)) 4, Pulmón-Corazón, Sector 
Palma.

6, Don" Jesús Josué González, libre 
(Prov.), 2, Pulmón-Corazón, Sector Ma
hón. .

7, Don Manuel Lon Teller, libre (capi
tal), 4, Oftalnología, Sector Palma.

8, Don Andrés Llinás Amengua!, li
bre (Prov.), 6, Odontología, Sector Mana- 
cor. ,

9, Don Mariano Costa Ramón, libre 
(Prov.), 3, Odontología, Sector Ibiza.
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por el Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Indus
trias de la Piel.—Adviértase a las partes 
que contra esta sentencia cabe el recurso 
de suplicación establecido en la Ley de 
22 de diciembre de 1949, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cinco 
días, contados desde el siguiente a la no
tificación de la presente y a la empresa 
demandada que, para interponerlo, debe
rá consignar previamente en esta Magis
tratura la cantidad líquida concretada en 
la sentencia, más seis mensualidades de 
las pensiones aludidas, cuyo importe to
tal consignado, se ingresará en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Balea
res de esta capital, todo ello de conformi
dad a lo establecido en el apartado C) del 
art.° 13 de la Orden de 16 mayo 1950. Asi
mismo deberá haber entrega en Secreta
ria, al tiempo de interponer el recurso en 
su caso, del resguardo que acredite haber 
depositado 250 pesetas en la cuenta que a 
tal efecto tiene abierta la Magistratura en 
la. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares.—Así por esta mi-sentencia 
lo pronuncio, mando y fiirmo.—Salvador 
Gil Blanco.—Rubricado.—Leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado de Trabajo que la suscribe 
el mismo día de su fecha, celebrando au
diencia pública; doy fé.—Juan Mulet.— 
Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
I forma al demandado don Antonio Ginard 

Contestí, hoy en ignorado paradero, expi
do la, ]iresente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la, provincia, que fir
mo en Palma de Mallorca a catorce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta. 
—El Secretario, Juan Mulet.

* * 
Núm. 3408

ADMINISTRACi.ON DEPOSITARIA ESPECIAL 
DE HACIENDA DE MENORCA (MARON) 

16549, D. Jaime Tomás Venderá. Apa
rato Digestivo, Sector Palma de Mallorca.

16550, D. Martín Roca Garcías, Apara
to Digestivo, Sector Palma de Mallorca.

16551. D. José Anguera Llobera. Apa
rato Digestivo, Sector Palma de Mallorca.

16552, D. Juan Jaume Llobera, Oftal
mología, Sector Palma de Mallorca.

16553, D. Antonio Yarza de S. Pedro, 
Oftalmología. Sector Palma de Mallorca.

16554. D. Bernardo Calvet Ramón, Of
talmología, Sector Palma de Mallorca.

16555, D. Jaime Comas Bennasar, Of
talmología, Subsector de Inca.

16556. D. Julio Fuster Malet, Oftalmo
logía, Subscctor de Manacor

16557, D. Pedro Bosch Olives, Oftal
mología,’Sector Mahón.

16558, D. Jaime Escalas Real, Neurop- 
siquiatría,.Sector Palma, de Mallorca.

16559, D. Lorenzo Villalonga 1 ons, 
Ncuropsiquiatría, Sector Palma do Ma
llorca. _ ,, TT . ,ir>560 , D. Rafael Gámundí Hernández, 
Neuropsiquiatría, Sector Palma de Ma- 
l!0lHOGl D. Bartolomé Oliven Capó. En
docrinología, Sector Palma de Mallorca.

16562, Juan Pujol Mir, Endocrinología, 
Sector Palma de Mallorca.

16563, D. Alojo Llull de Diego, Radio
logía, Sector Palma de Mallorca. .

1G56I, D. Bartolomé Amor Bibilom, 
Radiología, Sector Palma de Mallorca. I

16565, D. Andrés Muntaner Ramonell, 
Radiología, Sector Palma de Mallorca.

16566, D. Joaquín Gómez FantóVa, Ra
diología,’Sector Mahón.

16567, D. Antonio Ugalde Uñosa, Der
matología, Sector Palma de Mtnllorca.

16568 D. Antonio Ramis Capllonch, 
Dermatología, Sector Palma de Mallorca.

16569 D Juan José Apellaniz Fernan
dez, bermatologia, Sector Palma de Ma- 
11Ol16570 D. Salvador March Soler, Der
matología, Sector Palma de Mallorca.

16571 D. JuanSampol Antich, Der
matología, Sector Palpa de Mallorca..

16572, Don Antonio Blanch Escnva, 
Dermatología, Sector Mahón.

16573 Don Fernando Jaume Torres, 
Odontología, Sector Palma de Mallorca.

16574, D. Antonio Reynes Pont, Odon
tología, Sector Palma de Mallorca.

16515, D. Nicolás Siquier Ribas, Odon
tología, SuBsector de Inca.

16576, D. Juan Seguí Llambías, Odon
tología, Sector'Mahón.

16577, D. Bartolomé Gomes Solivellas, 
Odontología, Subsector Cindadela.

16 578,1). Bernardo Juan Juan, Análi
sis, Sector Palma de Mallorca.

16579, D. Jaime Armengol \ illalonga, 
Análisis, Subsector Inca.

16580, D. Francisco Anstoy Santos, 
Análisis, Sector Mahón.

Palma dé Mallorca, 10 de diciembre 
de 1950.—El Delegado de Trabajo, Ja , ici 
Angoloti.

Amso.—Formada la. Matrícula de In
dustrial de este término Municipal, co
rrespondiente al próximo ejercicio de 
1951. se hace público que dichos docu
mentos permanecerán expuestos al públi
co en esta Dependencia durante el plazo 
de quince'días a partir del día de la. pu
blicación del presente anucio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia, pudiendo 
presentarse en la quincena siguiente a la 
de la exposición cuantas reclamaciones u 
observaciones se estime procedentes, con
tra dichos documentos. ,

Mahón a 13 de diciembre de 1950.—El 
Administrador Depositario, C. Mir y Or
illa.

• ** 
Núm. 3419 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE BALEARES .

En los autos juicio en reclamación de 
pensión por enfermedad crónica, que se 
si «rué en este Organismo baj o el n. 140 
del corriente año, ha recaído sentencia 
cuvo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: -
‘ «Sentencia n.” 231.-En la ciudad de 
Palma de Mallorca, a catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta,—El 
limo Sr D. Salvador Gil Blanco. Magis
trado de Trabajo de Baleares, ha visto 
los presentes autos juicio en reclamación 
de pensión por enfermedad crónica, pro
movidos a virtud de demanda de Pablo 
I lobera Mir, casado, zapatero, de 51 años 
de edad, domiciliado en Miguel Santan- 
dreu lio, bajos, de esta ciudad, contra 
Antonio Ginard Contestí, hoy en ignora
do paradero, y Resultandq.... Conside
rando .... Fallo: Que estimando la de- 
nmnda de Pablo Llobera Mir, debo con
denar y condeno al demandado don An
tonio Ginart Contestí-a satisfacer men
sualmente a dicho actor la cantidad de 
doscientas pesetas, en concepto de pres
tación de enfermedad crónica, condenan
do asimismo en este pago d e prestación 
periódica a la mencionada empresa, en 
mensualidad sucesivas hasta el día pri
mero del mes siguiente en que la empre
sa, abone las cuotas adeudadas al Monte- 
pio Nacional de Previsión Social de los 
Trabajadores de la piel. Condeno tam
bién al repetido demandado a que satis
faga. al actor la prestación aludida, de 
doscientas péselas mensuales a partir del 
día 23 de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, fecha a partir de la. 
cual le lia sido reconocido tal derecho

*
Núm. 3397 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formados los Padrones de las clases 
v C de la Patente Nacional de Circu-B .. - .lación de Automóviles, estarán expuestos

al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación.

San José 11 de diciembre de 1950.—El ' 
Alcalde, (ilegible).

• * •
Confeccionada la Matrícula Industrial 

para el próximo ejercicio de 1951, se halla
rá de manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación, durante el plazo de ocho días 
hábiles a contar del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. de 
esta, provincia.

San José 11 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible). ,

* * 
Núm. 3398 

AYUNTT DE MANCOR DEL VALLE 
Formado: La matrícula Industrial y 

de Comercio y los Padrones de la Paten
te Nacional de Automóviles en sus clases 
A v D. (Usos y Consumos) y B. y C. (in
dustrial) con arreglo a las nuevas lanías, 
para el próximo ejercicio de 1951, perma
necerán expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente del de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, durante 
cuvo plazo podrán formularse las recla
maciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

Mancor del Valle a 13 de diciembre de 
de !950.—El Alcalde, Esteban Bibilom.

***
Núm. 3399 

AYUNTAMIENTO DE CONSELL 
Formada la Matricula Industrial y de 

Comercio, asi como los Padrones de Pa
tente Nacional de Automóviles en sus 
Clases A. y D. (Usos y Consumos) y B. y 
C. (industrial, de esta villa correspon- 
dietnes al próximo ejercicio de 1951, esta-

rán 'expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Consell, a 6 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde, Andrés Vidal.

* * 
Núm. 3400 

AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el art.° 170 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, se hace público que este Ayun
tamiento acordó en principio establecer 
un arbitrio sobre los solares edificados y 
sin edificar, ajustándose a lo preceptuado 
en el mencionado Decreto, contra cuya 
resolución los contribuyentes podrán for
mular reclamaciones durante el plazo de 
quince días.

Manacor, 13 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez.Ossorio.

Núm. 3401 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formados los Padrones de la Patente 
Nacional de Automóviles en sus clases 
A y D (Usos y Consumo) y B y C (Indus
trial) para ef próximo ejercicio, de 1951, 
quedan expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, durante los cuales podrán formu
larse cuantas reclamaciones se estimen 
por conveniente por parte de los interesa
dos.

Puigpuñent 9 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Antonio Ginard.

** * .
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1951, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 228 y 
concordantes del Decreto de 25 de enero, 
de 1946.

Puigpuñent a 11 de diciembre de 1950. 
—El Alcalde, Antonio Ginard.

. ** * .
Formada la matrícula Industrial de 

esta villa, para el próximo ejercicio de 
1951, permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
municipal por plazo de quince días hábi
les contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante el cual 
podrán ser presentadas cuantas reclama
ciones se estimen por los interesados.

Puigj Hiñent 9 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Antonio Ginard.

* * * 
Núm. 3420 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

En cumplimiento de lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día trece del actual mes de 
diciembre, se anuncia la pública subasta 
para contratar mediante concurso el 
arriendo del Transporte de Carne desde 
el Matadero Municipal para el ejercicio 
de 1951 cuyo pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta deberán ajustarse al modelo 
oficial que al final se inserta y presentar
se ante este Ayuntamiento debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 15 días.

Modelo de Proposición.
D.vecino de...... con capacidad bas

tante para contratar, enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Campos del Puerto cede en 
arriendo el transportes de carnes para el 
año 1951, se compromete a realizar dicho 
servicio por la cantidad de....  pts. (en 
letra) sujetándose a las condiciones esti
puladas.

(Fecha, y firma del interesado).
Campos del Puerto a 14 de diciembre 

de 1950.—El Alcalde, Guillermo Prohens.
* * *

Núm. 3421
a y u n t a mie n t o  d e v a l l d e mo s a  

Acordados por este Ayuntamiento va
rios suplementos y habilitaciones de cré
dito por medio de transferencias, el ex
pediente instruido al efecto, queda expues
to a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días contados desde el de la publi
cación de este anun'cio en el B. O. de la

3.provincia, cqn el fin de que durante dicho 
plazo, puedan formularse las reclama
ciones pertinentes, conforme a lo dispues
to en el apartado 3.° del Art." 236 del De
creto de 25 enero de 1946, que regula Pro
visionalmente las Haciendas Locales. .

Valldemosa 11 diciembre 1950.—El Al
calde, Jaime Calafat.

* * *
Núm. 3424 -

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Acordado por este Ayuntamiento el 

arriendo, por medio de subasta, pública, 
de las exacciones municipales que se di
rán, dicho acuerdo se expone a efectos de 
reclamación por el plazo de cinco días 
hábiles.

Resueltas las reclamaciones que pu
dieran presentarse y salvo suspensión 
motivada; en esta Casa Consistorial se ce
lebrarán las subastas siguientes el próxi
mo día treinta y uno de los corrientes:
A las diez horas.

Lote n.° 1.—Almotacenía y Repeso, 
bajo el tipo de'2.000'00 ptas.
A las diez, treinta.

Lote n.° 2.—Ocupación déla vía pú
blica con puestos de venta, escombros y 
andamios, etc., bajo el tipo de 6.000‘00 
pesetas.
A las once horas. •

Lote n.° 3.—Inspección y reconoci
miento sanitario d e alimentos sólidos, 
Matadero y Consumo de carnes, bajo el 
tipo de 27.000'00 ptas.
A las once, treinta.

Lote n.° 4.—Inspección y. reconoci
miento sanitario de bebidas y alimentos 
líquidos, Impuesto de 0‘05 ptas. por litro 
de vino y Consumo de bebidas y Alcoho
les bajo el tipo de 17.000'00 ptas.

El contrato será por todo el ejercicio 
de 1951, siendo los tipos anuales.

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminará a las trece horas 
del día treinta del actual, estando el plie
go de condiciones, modelos de proposi
ción y tipos de depósito en concepto de 
fianzas, a disposición del público a las 
horas de oficina: en 1 a Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el mencionado día 
treinta. . i

Llubí, 13 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde, Antonio Ferrer.

* * *
Núm. 3436

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en la sesión del día l.° de 
¡os corrientes y habiéndose anunciado de
bidamente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones sin que 
se haya producido ninguna reclamación 
se anuncia al público la subasta relativa 
a los arbitrios de matanza particular, al
motacenía y repeso, plaza pública, pes- 
catería, alcoholes y bebidas, derechos de 
matadero é impuesto sobre las carnes ba
jo el tipo de cuarenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas. .

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los demás 
documentos, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente en quien de
legue, y con la asistencia del otro miem- 
bi-o que designe la Corporación munici
pal. el día 24 del actual a las 12 horas.

L Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por perso
na que legalmente le lepresente, por me
dio de poder declarado bastante por algu
no de los Letrados del M. I. Colegio de 
Palma, extendidas en papel sellado de la 
clase 6.a ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta, debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas la tarjeta de 
abastecimiento y la cantidad en metá
lico de cien pesetas en calidad de depó
sito provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito le será rá devuel
to al licitador una vez finaliza do el acto; 
al que resulte adjudicatario le será rele
vado de la fianza definitiva, siempre y 
cuanto sea de reconocida solvencia eco
nómica. y moral, honradez y fama en la 
localidad, a juicio de la Corporación.

Los pliegos que contengan las propo
siciones, irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito: «Proposición pa
ra optar a la subasta de los arbitrios de 

‘ matanza particular, almotacenía y repe
- so, plaza pública, pescatería, alcoholes y 
i bebidas, derechos de matadero é nnpues-
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to sobre las carnes» y su presentación y 
entrega al Presidente tendrá lugar el día 
de la subasta durante el plazo de media 
hora en que estará abierta la licitación.

A na vez presentado un pliego, no po
dra retirarse- pero podrá presentar otros 
el mismo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósi
to provisional.

. Si se presentasen dos ó más. proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará li
citación por pujas a la llana, durante el 
termino de quince minutos entre sus au
tores y si, terminado dicho plazo, subsi- 
t iese la igualdad, se decidirá ñor medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Modelo de la Proposición
n D....vecino de..... habitante en la ca- 
‘*e y6....num.......bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir en la 
subasta relativa al arriendo de los arbi
trios de matanza particular, almotacenía 
y repeso, plaza pública, pescatería, alco
holes y bebidas, derechos matadero y car
nes se compromete a arrendar dichos ar
bitrios con sujección a las citadas condi
ciones por la cantidad de (la cantidad en 
pesetas y céhtimos se consignará en letras)...........

Fecha firma del proponente
San Juan a 15 de diciembre de 1950.— 

El Alcalde acctal, Lorenzo Juan.
** *

Núm. 3432
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núm. Dos 
de esta Ciudad.

mate se ha señalado el día treinta de los 
corrientes a las once horas en el local de 
este Juzgado calle de San Miguel n." 86. 
\ alorados tales derechos en la cantidad 
de quince mil pesetas.

c o n d ic io n e s :
i i1- '- Para.t?inar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10 0/n efec
tivo del valor de tales efectos.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.1 Las llaves del indicado local se 
hallan en poder del Depositario nombra
do D. Carlos Aguiló Cortés calle siete Es
quinas n.° 20-1.°

4.a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cuenta del comprador

Dado en Palma de Mallorca, a diez v 
seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.—Ignacio Summers.—El Secreta
rio, Honorato Sureda.

* * * 
Núm. 3367 

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado
Juez de Instrucción Número Dos de 
esta Capital y su partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza a un individuo llamado Antonio 
(a) xas de Chot, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, siendo este de domicilio 
desconocido y paradero ignorado, para 
que dentro del plazo de diez días a con
tar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezca Jante este Juzgado de Instrucción 
Numero Dos sito en la calle de San Mi
guel numero 86 a fin de recibirle declara
ción en el sumario número 344 del co
rriente año, sobro robo, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta . — Ignacio Sum
mers.—El Secretario P. S., José Solive
llas.

Por el presente, hago saber: Que en 
virtud de lo acordado en los autos ejecu
tivos, promovidos por el Procurador Don 
Antonio Nicolau en nombre de D. Barto
lomé Clapés Bufí contra I). Sebastián 
Namena Escarrer, se sacan a pública su
basta los Ijienes que a continuación se 
indicaran. Para su remate se ha señalado 
el día diez y ocho de enero del próximo 
ano, a las doce horas en el local de este 
Juzgado calle de San Miguel, 86.

Bienes objeto de subasta
La finca urbana, sita en esta ciudad, 

de planta baja y corral, señalada con el 
numero 56 del Camino Roig; con las má
quinas y enseres reseñadas en la escritu
ra de hipoteca, que constituyen un pe
queño taller. El tipo de subasta después 
de renajada la valoración total con el Im
porté del capital, intereses y gastos de 
la primera hipoteca que grava dicha fin
ca, asciende a veinte y una mil cien pe
setas.

c o n d ic io n e s
1 .a La subasta se, verificará en un so

lo lote y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

2 .a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores concignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del mismo tipo.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejerar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a Se hace constar que no ha sido su
plida la falta de títulos de propiedad y la 
certificación del Registro referente a’ car
gas y gravámenes, estará de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación.

. 5.a Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
ejecutante, continuarán subsistentes y se 
entenderán que el rematante hs acepta y ■ 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6.a Los gastos, de subasta 5* demás 
inherentes, serán del cargo del' compra
dor.

, Dado en Palma do Mallorca a trece de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.

IgnacioSummers. El Secretario, Ho
norato Sureda.

.* 1

Por el presente hago saber: Que en 
méritos de lo acordado en los autos juicio 
de <iu¡ebra del comerciante de esta Plaza 
1). (Libriel Miro Rurteza-Selcccioncs Ga
ñí i i-, se sacaba pública subasta por tér- 
ndno de ocho días los derechos de trans
paso del local y almacén anexo sito en la 
calle de Rubí n." a de esta (’iudad en don
de tenía instalado su establecimiento co

* * *
Núm. 3382

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza a una tal Carmen, cuyas demás 
circunstancias se ignoran siendo esta de 
domicilio desconocido y paradero ignora
do para que dentro del plazo de diez días 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción Número Dos sito en la calle de San 
Miguel número 86, a fin de prestar decla
ración en el sumario número 373 del co
rriente año, sobre entrega de un billete 
de mil marcos a Jaime Moranta Florit 
para su cambio, intruyéndose este sobre 
estafa, bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parara el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a siete de diciembre de mil nove
cientos cincuenta.—Ignacio Summers — 
El Secretario P. S., José Solivellas.

* * *
Núm. 3410

Por el presente edicto se cita llama y 
plaza a la persona que pudiera resultar 
ser la propietaria de una bicicleta tipo de 
señora sin marca frenos de varilla, tim
bre, sillín con muelles, parafango en am
bas ruedas, cubrecadenas, en buen esta
do de conserv ación que hace unos cuatro 
meses fué sustraída en la calle del Archi
duque Luís Salvador, inmediaciones de- 
la 1 laza de Toros de esta capital, de la 
entrada de una casa, para que dentro del 
termino de diez días a contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la. provincia comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción número Dos 
sito en la calle de San Miguel número 86 
para prestar declaración en el sumario 
numero 174 del corriente año, sobre hurto 
y al mismo tiempo hacer entrega de dicho 
vehículo e instruirle del contenido 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Mallor
ca a siete de diciembre de mil novecien
tos cincuenta. Ignacio Summers.—El 
Secretario P, S., José Solivellas.

* * *
Núm. 3430

Don Angel Romero del Casi i lio y Samuel 
Abogado, Secretario del Juzgado de 
1 r'iae,;a nstancia Número Uno de esta Ciudad.
Doy fe: Que en los autos de mayor 

cuantía promovidos por el Procurador don 
Francisco Muntaner mi nombre y repre
sentación de doña Soledad y doña Dolo-

rieSi?í?roto y Moxó> contra doña María 
Coll Roca y tres más, se ha dictado sen
tencia firme, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veinte y cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta.—El señor don 
bernando Dodero Pérez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia del distrito número 
Lno de esta ciudad; ha visto los presen
tes autos juicio de mayor cuantía, segui
dos entre partes, de la una como deman
dante a doña Soledad Maroto Moxó, ma
yor de edad, casada, asistida de su mari
do Manuel Despujol Pou y doña Dolores 
Alaroto Moxó, viuda, sin profesión y ve
cina de esta ciudad, representadas por el 
procurador don Francisco Muntaner y de
fendidas por el letrado don Damián Bar- 
celó contra doña María Coll Roca, veci
na de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias no constan; don Rafael Llabrés 
Gomila, vecino también de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias no constan 
motivo por el cual han sido declarados en 
rebeldía; doña Margarita Maten Amen- 
gual, mayor de edad, casada, vecina de 
esta ciudad, sin profesión, representada 
por el procurador don Antonio Mora y 
defendida por el Letrado don Félix Pons 
y don Antonio Bibiloni Coll, mayor de 
edad, casado, del comercio y vecino de 
esta ciudad, representado por el Procu
rador don Miguel Massanet y defendido 
por el Letrado don Luis Ramallo Thomás, 
sobre nulidad de contratos; y.—Resultan
do.. Resultando......  Resultando..... Re
sultando.. Resultando.......Resultando. 
Resultando..... Resultando.. Resultan
do..... Considerando.. Considerando......  
Considerando.. Considerando...... Consi
derando... Considerando..... Conside
rando..^.. Considerando... Consideran
do...Considerando.......Vistas las dispo
siciones citadas y las demás de general 
aplicación:—Fallo. — Que con desesti- 
timación de la excención de falta de legi
timación activa opuesta por los deman
dado, y con estimación de la demanda, 
debo declarar y declaro la nulidad ab
soluta de la transmisión concertada en
tre don Ramón Maroto Moxó y doña Mar
garita Mateu Amengual sobre la selputu- 
ra n. 20 del Cuadro 7.° del Cementerio 
.Municipal de esta ciudad asi como de los 
demás traspasos sucesivos y que conse
cuentemente debe continuar en vigor la 
inscripción de la titulidad de la referida 
capital a nombre del padre de las acto- 
ras, Excmó. Sr. D. Manuel Maroto y Or- 
ladis, condenando a los demandados a ve
rificar los trámites oportunos para ello, 
sin hacer expresa condena de costas y en 
cuanto a los demandados rebeldes, cúm- 
place lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Dodero Pérez.—Rubricado.

I para que conste en cumplimiento de 
lo mandado, libro el presente que firmo 
en Palma de Mallorca a nueve de diciem- 
bredemil novecientos cincuenta.—Angel 
Romero.

* * * 
Núm. 3416 

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION 
DE LA CAJA DE RECLUTA NUM. 70

Relación nominal de los mozos perte
necientes al reemplazo de 1950, que ha 
sido declarados «Prófugos» en sesión de 
esta Junta de 30 del pasado mes.

Antonio Salva Calafat, n.° 1, nombre 
del padre y madre Antonio y Juana, na
turaleza \ alldemosa, fecha nacimiento 
2 junio 1929, profesión jornalero, última 
residencia. Valldemosa, residencia actual 
en el extranjero e. Florida 1408, Montevi
deo (Uruguay).

Domingo-Vallejo Amengual, núm. 1, 
nombre del padre 5- madre Antonio y Ro
sa, naturaleza Alcudia, fecha nacimiento 
28 octubre 1929, profesión jornalero, últi
ma residencia, calle Monterrey 3, Palma 
residencia actual en el extranjero, calle 
Traca Bordo Amiquelacho 57, Caracas 
(Venezuela 1.

Lorenzo Perelló Sansó, n.° 1. nombre 
del padre y madre, Lorenzo y Margarita 
naturaleza Palma, fecha nacimiento 2 ju
lio 1929, profesión jornalero, última resi
dencia calle Ñuño Sans 70 Palma, resi
dencia actual en el extranjero calle San 
Ramón 42, Socorro A, Caracas (Venezuela).

Carmelo Cortés Pascual, n." 1, nombre 
del padre y madre José y María, natura
leza Palma fecha nacimiento 28 octubre 
¡929, profesión jornalero, última residen
cia Paseo Mallorca 67-3.0 Palma, residen
cia actual en el extranjero calle Rondeau 
1126, Montevideo (Aruguay).

Bernardo Baile Nicolaii. n.° 1, nombre 

del padre y madre Bernardo y Francisca, 
naturaleza Palma, fecha nacimiento 14 
mayo 1929, profesión jornalero, última re
sidencia calle Pasatemps, Son Sardina 
1 alma, pendencia actual en el extranjero 
calle Chaco Avenida de Mavo 851, Repú
blica Argentina.

Palma a 13 de diciembre de 1950.—El 
Coronel Presidente, Marcelino Hernández.

Núm. 3115
COMPAÑIA «FERROCARIL DE SOLLER S. A.»

El día 3o del actual, a las once, ten
drá lugar en las Oficinas de esta Socie- 
c ad medninte acta notarial, con arreglo 
a lo estipulado en las-escrituras de emi- 
sion, el sorteo de 38 obligaciones Seria A 
x 10 obligaciones Serie B, que deben ser 
191? v ^Hp’mmitlda? en 12 de Íuliode 
19115 20 de marzo de 1914 respectiva
mente, a cuyo acto pueden asistir los te-

P°r conveniente.-801 er, 13 de diciembre de 1950—Fe- rroca,, dessi! s A _E1 he.
lente, Jaime J. Joy.

**
Núm. 3425

CREDITO BALEAR
An u n c io .-Habiendo sufrido extravío 

dL 80goTradnl^Uni' a2-742 rePresentativo 
cicl 80 /0 aplazado, de ptas. 409'45 exne- 
dido por este Banco el í2 de noviembre 
le 193o, se previene que, transcurridos 

qumee chas hábiles sin que se haya pre
sentado dicho resguardo en nuestras Ofi
cinas o alguna reclamación acerca del 
o^fpT eStC declarado nulo y sin va- 

loi ni efecto y se extenderá el corresDon- 
dicnte duplicado para que surta todos los 
efectos del primitivo, quedando el Crédi 
to^Balear exento de. toda responsabili- 

de de Manorca 14 de diciembre

* *
Núm. 3426

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
° inUmi 1,127 rePresentativo del 80 /o aplazado, expedido por este 

PnnS iC e Paa8, el día 26 de
scptiembie de 1935, se previene que 
transcurridos quince días hábiles sin que

Presentado dicho resguardo en 
nuestias Oficinas o alguna reclamación 
acerca del mismo, será éste declarado nu
lo y sm valor ni efecto y se extenderá el 
coi respondiente duplicado para que sur
ta todos los e ectos del primitivo, que
dando el Ci edito Balear exento de toda 
responsabilidad.
a vrnlia ClG Mal,orca 11 de diciembre ele 1950.

** »
Núm. 3427

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
los resguardos representativos del 80°/ 
aplazado números 9619-9655/654-9938/933 
10736/1715 y 10893/1865, de ptas. 2.867'20 
401 35, 17.865*55, 477*35 y 2.023*60, exp’e- 
didos por nuestra Sucursal de Inca en 23 
24 y 28 de septiembre de 1935, 18 de mar
zo de 1936 y 25 de agosto de 1950 respec
tivamente, se previene que, transcurri
dos quince días hábiles sin que se se ha
yan presentado dichos resguardos en 
nuestras Oficinas o alguna reclamación 
acerca de los mismos, serán estos decla
rados nulos y sin valor ni efecto v se ex
pedirán los correspondientes duplicados 
para que surtan todos los efectos de los 
primitivos, quedando el Crédito Balear 
exento de toda responsabilidad.

1 alma de Mallorca 14 de diciembre de 1950.

Núm. 3113
INSPECCION PROVINCIAL 

DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE BALEARES

En esta Inspección se instruye expe
diente a la Maestra Doña Elvira Tarongí 
Orilla por no haber tomado posesión, den
tro del plazo reglamentario, de la Escuela 
de Linicalal (Mahón). Lo que se hace pú
blico para conocimiento de la interesada 
que en el improrrogable término de quin
ce días naturales, contados a partir de la. 
publicación de esla nota, deberá contes
tar el pliego de cargos que puede retirar 
en las oficinas de esta Inspección.

Palma de Mallorca, 13 diciembre 1950. 
FJ Inspector Jefe, José BlatGimeno.

PALM A . —'Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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